
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 22 de noviembre de 2023. 

 

A Despacho del señor Juez el presente proceso Divisorio instaurado por Blanca Edilma y nancy Torres 

en contra de Margarita Torres Gonzáles, informandole que se presentó una solicitud de cesión por venta 

que realizaron las mencionada a la Sociedad Billion Ranch S.A.S. Zomac.  

 

Srivase proveer.  

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Divisorio.  

Rad. No. 17380 31 12 002 2019 00253 00 

 
PREVIO A RESOLVER CESIÓN 

 

Atendiendo que las demandantes Blanca Edilma y Nancy Torres González vendieron los 

derechos de cuota que les correspondían sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 106-2588 a la Sociedad Billion Rancin Zomac S.A.S. se pondrá en conocimiento de 

la parte demandada este negocio procesal para que manifieste si acepta de manera expresa 

que el mismo sea interviniente en el proceso, en el término de cinco (5) días.  

 

Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso tercero del artículo 68 del 

C.G.P., que dispone:  

 

(…) “El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como 

litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte 

contraria lo acepte expresamente.” 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

V.C. 
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